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lución del día de la fecha, se ha acordado sacar
a la venta, en pública subasta, por término de veinte
días, el bien, la finca hipotecada que luego se des-
cribirá, habiéndose señalado, para la primera subas-
ta, el día 27 de septiembre de 2000, a las once
horas, sirviendo de tipo el precio pactado en la
escritura, fijado en la cantidad de 100.000.000 de
pesetas, y en prevención de que no haya postores,
se señala una segunda subasta, para el día 26 de
octubre de 2000, a las once horas, en la que servirá
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el
supuesto en que no concurran licitadores a esta
segunda subasta, se señala una tercera subasta, sin
sujeción a tipo, que se celebrará el día 23 de noviem-
bre de 2000, a las once horas, teniendo lugar los
remates en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sito en vía Layetana, número 2, planta primera,
de esta ciudad.

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con-
diciones siguientes:

Primera.—En cuanto a la primera y segunda subas-
tas, no se admitirá postura que sea inferior al tipo
fijado de licitación.

Segunda.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Los posibles licitadores que quieran
tomar parte en las subastas deberán consignar, por
lo menos, previamente en la cuenta abierta a tal
fin en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», con el número 0618.0000.18.659.99, el 20
por 100 del tipo de la respectiva subasta, en caso
de tratarse de la primera o la segunda, sin cuyo
requisito no serán admitidos; para la tercera será
requisito consignar el 20 por 100 del tipo fijado
para la segunda.

Al terminar el acto serán devueltas dichas can-
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte
del precio total del remate.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando junto con el mismo,
el resguardo acreditativo de haber efectuado la ante-
rior consignación para tomar parte en la subasta,
pliego que será abierto en el acto del remate al
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos
que las que se realicen en dicho acto.

Quinta.—A solicitud del ejecutante podrán reser-
varse las consignaciones de los postores que lo admi-
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efecto
de que si el primer postor-adjudicatario no cumpliese
la obligación pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexta.—En caso de que por causa justificada no
pueda celebrarse alguna de las subastas fijadas, se
entenderá señalada para el día siguiente hábil, a
la misma hora y en el mismo lugar.

Séptima.—Las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, entendiéndose que el comprador acepta las
mismas y queda subrogado en la responsabilidad
de ellas, ya que no se destinará a su extinción el
precio del remate.

Octava.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, donde pueden ser examinados,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Novena.—Mediante el presente se notifica a los
deudores hipotecados de los anteriores señalamien-
tos, en caso de no poderse llevar a cabo en forma
personal.

Descripción de la finca:

Casa para vivienda unifamiliar, que consta de
semisótano, entresuelo y principal y que ocupan,
respectivamente, 46 metros cuadrados, la planta
semisótano; 141 metros cuadrados, el entresuelo,
y 129 metros cuadrados, el piso principal, siendo
el resto destinado a patio y trastero, con frente a
la calle San Eudaldo, en la que tiene el número
39, hoy 4 bis, de la barriada de San Juan de Horta,
paraje llamado Vallcarca, de Barcelona, edificado
sobre un solar de figura un rectángulo; de superficie

215 metros 76 decímetros cuadrados, equivalentes
a 5.710 palmos 51 décimos de palmo cuadrados;
linda: Al frente, en línea de 8 metros, con la calle;
a la espalda, en línea de 8 metros; a la derecha,
entrando, en longitud de 26 metros 84 centímetros,
y a la izquierda, en longitud de 27 metros 10 cen-
tímetros, con resto de la finca de que se segregó
la que se describe. Inscripción: Registro de la Pro-
piedad número 4 de Barcelona, al tomo 609, libro
158 de Horta, folio 9, finca número 4.925, ins-
cripción sexta, actualmente finca número 4.925-N
del Registro de la Propiedad número 11 de Bar-
celona, tomo 987 del archivo, libro 987 de Horta,
folio 101 vuelto.

Barcelona, 28 de junio de 2000.—La Secretaria
judicial.—46.089.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Teresa Sampedro Blanco, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 43 de
Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 781/1997, se tramita procedimiento de juicio
de cognición a instancia de Cdad. Prop. Guipúzcoa,
67-69, representada por el Procurador don Carlos
Badia Martínez, contra ignorados herederos y/o
herencia yacente de don Juan Tubella Bras y María
Ángeles Domínguez Aparici, declarados en rebeldía
sobre juicio de cognición, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y por el término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 4 de octubre de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los/las licitadores/as, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0689-0000-14-0781/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el/la ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

A solicitud del ejecutante podrán reservarse las
consignaciones de los postores que lo admitan y
cuyas ofertas cubran las dos terceras partes del tipo
para el caso de que resultare fallido el rematante.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo/a licitador/a acep-
ta como bastante la titulación existente y que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de diciembre
de 2000, a las nueve horas treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma,

el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda. Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
a los demandados rebeldes asi como a don Juan
Tubella Domínguez caso de resultar negativa la noti-
ficación personal.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Entidad número 35. Vivienda en la ter-
cera planta alta del edificio de esta ciudad, sección
tercera, calle Guipúzcoa, 67 y 69, la tercera puerta
a la derecha según se sube por la escalera 69.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
10 de Barcelona, al tomo 1.966, libro 336, folio
219, finca número 38.486.

Valoración, 16.560.000 pesetas.

Barcelona, 28 de junio de 2000.—La Secreta-
ria.—47.063.$

BARCELONA

Edicto

Doña Victoria Pilar Mora Lombarte, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 22 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 559/1999-2.a, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caixa d’Estalvis de Cata-
lunya, contra don Valentín Sala Costa y doña Sonia
Gutiérrez Blanch, sobre juicio ejecutivo, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
4 de octubre, a las nueve treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0555/0000/17/0559/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de noviembre, a las nueve
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de diciembre,
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1.a Mitad indivisa de la finca: Urbana, entidad
número 7, entresuelo cuarta. Un local comercial
en la primera planta alta del edificio sito en esta
ciudad, Gran Vía de Carlos III, número 61 bis,
local comercial de la cuarta puerta, comenzando
por la izquierda, según se sube. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 7 de Barcelona, al tomo
y libro 860, folio 198, finca número 33.748.

Valor de tasación: 10.976.000 pesetas.
2.a Mitad indivisa de la finca urbana: Entidad

número 6, entresuelo tercera. Local comercial en
la primera planta alta del edificio sito en Barcelona,
Gran Vía de Carlos III, número 61 bis, la tercera
puerta comenzando por la izquierda según se sube.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7
de Barcelona, al tomo t, libro 833, folio 181, finca
33.746.

Valor de tasación: 11.244.800 pesetas.

Barcelona, 10 de julio de 2000.—La Secretaria,
Victoria Pilar Mora Lombarte.—46.153.$

BARCELONA

Edicto

Don Antonio Cunill Sola, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 17/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa d’Estalvis de Catalunya, contra
doña M. Teresa Quintana Soler y don Francisco
J. Cid Vicaria. No hay intervinientes de este tipo,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 4 de octubre
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0556, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de diciembre
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 9.—Piso tercero, puerta primera de la
casa 299 de la calle de Balmes, de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
6 de Barcelona, libro 1.389, folio 155, finca número
11.003-n, inscripción octava de hipoteca.

Tipo de subasta: 52.500.000 pesetas.

Barcelona, 11 de julio de 2000.—El Secreta-
rio.—46.155.$

BLANES

Edicto

Don Federico Vidal Grases, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Blanes,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen la
actuaciones de procedimiento sumario hipotecario
artículo 131 de la Ley Hipotecaria registradas con
el número 184/1995, promovidas por «Banco San-
paolo, Sociedad Anónima», contra don Rafael Galia-
no Urendez, y que con el presente edicto se anuncia
en tercera subasta pública, la licitación de la finca
que se describe más abajo y que garantizan, en el
procedimiento mencionado, el crédito de la actora.

La tercera, se celebrará sin sujeción a tipo.
Se advierte a los posibles licitadores que:

Primero.—No se admitirán posturas inferiores al
tipo indicado para cada subasta y el remate se podrá
hacer en calidad de ceder a tercero.

Segundo.—Los postores que deseen intervenir en
la subasta habrán de consignar previamente el 20
por 100 en efectivo del importe indicado en la cuen-
ta corriente número 1703 del Banco Bilbao Vizcaya.
Si no cumplen este requisito no se les admitirá en
la subasta.

Tercero.—Las subastas se celebrarán en la Sala
de Audiencias de este Juzgado sito en la calle
Ter, 51, de Blanes, los días siguientes:

La tercera, el día 24 de octubre de 2000, a las
diez horas.

Cuarto.—Las actuaciones y el certificado del Regis-
tro a que hace referencia la regla 4.a del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán expuestos en
la Secretaría del Juzgado y se entenderá que todo
licitador aprueba la titulación y que la acepta como
suficiente.

Quinto.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito de la actora se mantendrán,
y se entenderá que el mejor postor los acepta y
se subroga, y que el remate no les acepta.

El bien que se subasta es el siguiente

Porción de terreno, sito en el término municipal
de Blanes, paraje Pla de Roig, que integró la heredad
Mas Pons, de extensión superficial 1.151 metros 63
decímetros 50 centímetros cuadrados y consta cada
una de dichas dos plantas de una sola nave. Linda:
Por el norte, con el Rech del Moli; por el sur,
con la finca del compareciente; por el este, con
finca de don Pedro Gispert, y por el oeste, con
finca de don Juan Benet.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret
de Mar al tomo 2.223, libro 395 de Blanes, folio 195,
finca número 9.998.

Tasación 12.045.000 pesetas.

Este edicto servirá de notificación en forma a
las personas interesadas, así como al deudor don
Rafael Galiano Urendez, para el caso de que la
citación personal fuere negativa.

Blanes, 7 de julio de 2000.—Fidel Sánchez Gar-
cía.—46.379.$

CASTELLÓN

Edicto

Doña Mercedes Bengoechea Escribano, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3
de Castellón de la Plana,

Hace saber: Que por resolución de esta fecha,
dictada en autos número 384/94, de declarativo de
menor cuantía, reclamación de cantidad, seguidos
a instancias de don Giovanni Beretta y doña Simona
Beretta, representados por la Procuradora doña
María de los Ángeles González Coello, contra don
Juan Bautista Camañ Caballer y doña Catalina Sán-
chez Torres, he acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días y tipo legal que
se dirá, los bienes que luego se describen.

Para tomar parte en las subastas, los señores lici-
tadores deberán consignar previamente una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta;
en la tercera se consignará una cantidad igual que
en la segunda; no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios del tipo de subasta, el remate
podrá hacerse a calidad de cederlo a tercero; los
autos y la certificación registral se encuentran de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado; el rematante
aceptará como bastante la titulación existente sin
que pueda exigir otra; las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito ejecutado con-
tinuarán subsistentes, subrogándose en las mismas
el rematante.

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, con-
forme al siguiente señalamiento:

Primera subasta: 18 de octubre de 2000. Tipo:
El fijado en la tasación de bienes.

Segunda subasta: 15 de noviembre de 2000. Tipo:
El 75 por 100 de la primera subasta.

Tercera subasta: 13 de diciembre de 2000. Sin
sujeción a tipo, pero con las misma condiciones
de la segunda subasta.

Bienes objeto de subasta
Urbana. Vivienda del tipo C, sita en la planta

primera, en alto, del edificio situado en el Grao
de Castellón, avenida del Puerto, 19, chaflán a la
calle Almirante Cervera. Inscrita en el Registro de
la Propiedad 2 de Castellón, al tomo 443, libro
443, folio 202, finca registral 40.427, inscripción
cuarta.

Tasada en 7.000.000 de pesetas.
Rústica. Usufructo vitalicio, simultáneo y sucesivo,

de campo de tierra marjal sazón campa, hoy plan-
tado de membrilleros, situado en el término de Cas-
tellón, partida de Almalafa, comprensivo de 4 áreas
70 centiáreas, o sea, 470 metros cuadrados, dentro
de cuyo perímetro y ocupando 25 metros cuadrados,
se halla enclavada una caseta alquería de planta
baja y un piso. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad 2 de Castellón, al tomo 458, folio 128, finca
registral 41.328, inscripción segunda.

Tasada en 1.000.000 de pesetas.

Dado en Castellón de la Plana a 22 de junio
de 2000.—La Magistrada-Juez.—El Secreta-
rio.—46.185.$

FUENLABRADA

Edicto

Doña María Ángeles Barona Arnal, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 400/1999-MJ, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-


